
 
 

 
 
 
 

CONCURSO DE ACCESO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE: 

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, PLAZA Nº 20: 

RESOLUCIÓN DE: 16 de diciembre de 2025  

B.O.E. DE: 8 de enero de 2026 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA APLICADA 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1 de la convocatoria, y en el art. 5.5 de la Normativa 
para la regulación de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios, aprobada 
en su Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2009 y modificada en el siguiente de 26 de marzo de 2009 
(NUPM), esta Comisión establece los siguientes CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DEL 
CONCURSO: 

 
 

1.-Adecuación del perfil del candidato (90 puntos) 

 

1.1.- Actividad Investigadora (50 puntos) 

Publicaciones en revistas indexadas, libros y capítulos de libros. 

Presentaciones en congresos científicos. 

Dirección y participación en proyectos de investigación. 

Estancias en centros de investigación. 

Organización de actividades científicas. 

Premios, becas y ayudas. 

Transferencia de conocimientos. 

 

1.2.- Actividad Docente (30 puntos) 

Docencia universitaria (primer y segundo ciclo, grado y posgrado) 

Dirección de Tesis Doctorales. 

Dirección de proyectos fin de máster. 

Participación en cursos, seminarios. 

Proyectos de Innovación docente. 

Publicaciones docentes. 

 

 



1.3.- Actividad en Gestión y Administración (10 puntos) 

Cargos académicos universitarios. 

Cargos de representación universitaria. 

Participación en comités científicos o de expertos. 

 

2.-Propuesta de Proyecto Académico, Exposición y Debate (10 puntos) 

Proyecto docente. 

Proyecto investigador. 

Exposición oral. 

Debate. 

 
 

Madrid, 25 de marzo de 2026 
 
 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Hidalgo Nuchera Fdo.: Gustavo Morales Alonso 
 
 
 
 
 
 

EL VOCAL, EL VOCAL EL VOCAL 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Ángel Zúñiga Vicente Fdo.: Juan Lara Rubio Fdo.: Ana Belén Alonso Conde 
 
 
 
 
 
Una fotocopia de este documento deberá hacerse público. 
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